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Núm. 672/2010

Acta Infracción extranjeros

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín

Oficial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los interesa-

dos abajo relacionados que por la Inspección Provincial de Traba-

jo se han practicado actas de infracción que no han podido ser

comunicadas por ausencia o ignorado paradero.

Las actas de infracción estarán de manifiesto en la Inspección

Provincial de Trabajo, Avda. Conde de Vallellano s/nº. Se advier-

te que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Regla-

mento General sobre procedimientos para la imposición de san-

ciones por infracciones de orden social y para los expedientes li-

quidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real

Decreto 928/98 de 14 de mayo (Boletín Oficial del Estado 3 de ju-

nio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de QUIN-

CE DÍAS HÁBILES desde la fecha siguiente a esta publicación,

ante el : Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social. En caso de no formalizarse escrito de alegaciones, la tra-

mitación del procedimiento continuará hasta su resolución definiti-

va, por el órgano competente Subdelegado del Gobierno en Cór-

doba, sin perjuicio del trámite de audiencia, que se entenderá

cumplimentado en todo caso cuando en la resolución no sean te-

nidos en cuenta hechos distintos de los reseñados en el acta.

Nºacta Nombre/razón social Domicilio Localidad Importe Des-

cripción de la infracción

I142009000064256 Toribio Muñoz y Asociados, S.L. Ctra. Ma-

drid, Nacional IV, Km. 388 Alcolea -Córdoba 6.251,00 € Normas

de Empleo y Extranjeros

I142009000076178 Luminosos Córdoba, S.L. Vazquez Vene-

gas, s/nº Córdoba 6.251,00 Normas de Empleo y Extranjeros

I142009000076279 Jumilu, S.L. Hernando de Magallanes, nº 10

Córdoba 6.251,00 Normas de Empleo y Extranjeros

Córdoba a 18 de enero de 2010. El Secretario General de la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, José Anto-

nio Requena Gutiérrez. 
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